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Superior	Tribunal	Provincial
El	profesional	citó	jurisprudencia	que	no	fue	encontrada

No	sean	tan	severos	con	los
abogados	que	usan	IA
La	Corte	de	Mendoza	le	dio	un	"tirón	de	orejas"	a	un	letrado
por	el	supuesto	mal	uso	de	Inteligencia	Artificial	y	uno	de	los
jueces	se	expresó	en	disidencia:	dijo	que	estas	medidas
disciplinaria	"aleja	a	las	personas	de	la	práctica	en	entornos
digitales,	contrariando	el	deber	institucional	de	promover	la
adaptación	responsable,	ética	y	progresiva	al	uso	de
tecnologías	(disruptivas)	en	el	ámbito	judicial”.

Corte

El	Congreso	manda
La	Corte	revocó	una	sentencia	que	había	dictado	una	pena
menor	a	la	que	fija	la	ley	en	un	caso	de	evasión	que	perjudicó
al	fisco	en	sumas	millonarias.	"Los	jueces	no	pueden	dejar	de
lado	la	ley	porque	no	están	de	acuerdo	con	lo	que	dispone	o
porque	les	parece	inconveniente",	sostuvo	el	fallo.

Contencioso	Administrativo

A	financiar	las	universidades
La	Cámara	en	lo	Contencioso	Administrativo	Federa	confirmó
la	cautelar	que	ordena	al	gobierno	a	actualizar	salarios
docentes	y	becas	estudiantiles.	La	Ley	de	Financiamiento
Universitario	fue	aprobada	por	el	Congreso	y	luego	vetada	por
el	Ejecutivo.

Penal

El	derecho	al	afecto
El	TSJ	cordobés	anuló	una	decisión	que	impedía	las	visitas	de
una	mujer	a	un	interno,	quien	se	encuentra	tras	las	rejas	por
homicidio	calificado	cometido	contra	su	entonces	pareja
embarazada.
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Laboral

Hay	que	darle	una	chance	al
trabajador
En	un	reclamo	por	el	cobro	de	un	seguro	de	vida	colectivo	y
adicional,	un	Tribunal	neuquino	estableció	que	la	defensa
opuesta	por	la	aseguradora	no	podía	resolverse
anticipadamente,	sino	en	la	sentencia	definitiva	y	con
amplitud	probatoria.

Laboral

Respuesta	con	plazo	firme
En	el	marco	de	una	demanda	laboral,	Corrientes	ratificó	que	el
plazo	para	contestar	los	recursos	de	inaplicabilidad	de	ley	es
de	cinco	días.

Seguridad	Social
Actualización	de	haberes

Desde	2009,	otra	fórmula
La	Cámara	Federal	de	Posadas	confirmó	la	aplicación	del	art.	3
de	la	Ley	27.426	para	la	actualización	de	remuneraciones
previsionales	posteriores	a	marzo	de	2009.

Civil
Ejecución	de	sentencia	e	intereses

La	mora	no	espera
La	Cámara	Primera	de	Apelación	de	La	Plata	corrigió	el	inicio
de	los	intereses	en	una	ejecución	de	sentencia	y	sostuvo	que,
al	existir	un	plazo	cierto	pactado	en	un	acuerdo	transaccional,
la	mora	del	deudor	se	produjo	automáticamente	al	vencerse
ese	término,	sin	necesidad	de	intimación	previa.

Noticias

Los	pliegos	llegaron	al	Senado
El	Gobierno	envió	al	Congreso	la	primera	tanda	de	propuestas
de	la	actual	gestión	para	cubrir	cargos	vacantes	en	la	Justicia
federal	y	nacional.	El	listado	completo	de	los	nombres.

Brevata
Tucumán
Avanza	el	diseño	de	un	sistema	de	administración
de	expedientes	para	letrados

Brevata
Disponen	nuevo	aumento	salarial	para	los
judiciales
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